
Evaluación Tema 1 - Derecho de Obligaciones

1. Explique por qué el Derecho de Obligaciones se considera una parte del
Derecho Civil con carácter dinámico, y fundamente su respuesta utilizando al
menos dos ejemplos de relaciones jurídicas obligatorias mencionadas en
el texto.

2. Compare el concepto romano de obligatio con la concepción moderna de
obligación, señalando dos diferencias esenciales en relación con:

 el sujeto obligado,
 la responsabilidad patrimonial,
 y la exigibilidad del cumplimiento.

3. Analice la diferencia entre obligación y deber jurídico, explicando por qué
toda obligación es un deber jurídico, pero no todo deber jurídico constituye
una obligación.

4. Argumente por qué la denominación “Derecho de Obligaciones” resulta
más adecuada que otras expresiones como “Derecho de crédito” o
“Derechos personales”, atendiendo a su contenido jurídico y alcance
doctrinal.

5. Explique la relación del Derecho de Obligaciones con dos ramas del
ordenamiento jurídico, demostrando cómo sus principios y normas sirven
de base para otras relaciones jurídicas reguladas fuera del Derecho Civil.
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